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Señores editores del Mosquito.— 
Muy npreciubles conciudadanos; per
suadido de que las columnas del re
comendable periódico que dirijenf 
están é disposición de las personas 
que bagan un uso racional de la li
bertad de imprenta: impelido de este

kcaudalosas , do muchachos do todas jiendo 6 los iragos que entretenidos

principio laudable y movido por cau 
sos imperiosas; nada menos qde de 

'utilidad pública, me atrevo á suplí- del dia viven separados de sus f.imi-i . »vú _r Lí i___ j j _ ■:j____ __ <r  i   . . i  __ * -1 ___ _ ..

edades, y adultos vagamundos, jugan 
do al pique 6 palmo y atros juegos, 
estorbando muchas veces á los tran
seúntes el paso, pufes tiene el descaro 
de ocupar las banquetas, pintando 
sobre loar losas con carbón el juego 
que llaman piso; después de la mo
lestia que ocasionan al público esa 
dase do libertinos, véarnos las horro
rosas resultas que emanan de tal 
abandono: en primer lugar, lo mas• i • I | ' /S »

caries tengan la bondad de insertar 
en el periódico referido, para que lle
guen á noticia del Gobierno general 
y municipal, las siguientes adverten
cias, que son e) punto de vista que 
me he propuesto seguir, pues de él de
pende, nada ménos que la educación 
'moral del pueblo encargado ni celo 
y vigilancia del Gobierno; mas, si es
to se deschtieñde de esta obligación 
primordial^ desde luego la inmorali
dad, la ignorancia, la embriagues y 
toda cliso de degradación irán en 
aumento, ¿v quién es el responsable 
inmediato, ante Dios y lúé hombres 
de esos excesos tan degradantes á la 
sociedad? El Gobierno por su toleran
cia, ¿Daifa ó indolencia: á él,‘ como•__i * ____  __

lins; de aquí viene el desamor y de
sobediencia ó sus padres si los tienen: 
y en seguida se entregan á toda cla
se de vicios, ¿y qué pueden ser á la 
sociedad esa multitud de ociosos con 
el tiempo, sino unos miembros podri
dos de ella? Nadie niega esta ver
dad, porque es mas clara que la luz 
meridiana; y que no es esto el todo 
de la perversión á que llegan esos 
descarriados, aun sube do grndo, por
que la maldad hace mas progresos 
que la virtud; de aquí es que los que 
se adhieren n la bandera de la pri
mera, hacen temblar á la humanidad, 
pues sus hazañas consisten en asesi
nar, robar, revolucionar <kc. <fcc.t de 
suerte que cuando llega á caer el gol-

padre común del pueblo le corres- pe de Ja cuchilla de la ley sobre sus 
ponde dirijírlo por el sendero de las criminales cabezas, ya lian causado 
viitudes públicas; con su buen ejem- daños incalculables. Haga el-Go 
pío y reconvenciones, y cuando no bierno por evitar estas horrorosas 
basten tos medios que la lenidad a- [trascendencias, prohibiendo esas reu

niones de holgazaneé que fomentan

de la manera referida y en 1m  pul*■ t _ pi
querías, dan pábulo á la inmoralidad; 
pero .desgraciadamente se advierto 
que los celadores por un miserable 
cohecho dejan la cosa en tal estado, 
y los nuevos alumnos de la escuela 
de los vicips, ya saben el resorte que 
deben mover cuando se vean en 
aprietos de mas tamaño; y de este 
modo jamás se conseguirá el laudable 
fin que se desee*

A mas de ese escollo de males 6 
que llegan con el tiempo esos jóvc* 
nes y párvulos abandonados para fo
mentar esos juegos inmorales, que loe 
arrastran insensiblemente al abismo
de todos los vicloti juegan la cuarti-

conseja puede ocurrir al castigo pa
ra correjír’el estravío del quo apa- los juegos relacionados, en donde se

• ■ t. I _ TV _   _ A   .   J _ .  ̂  I  ________1 _ _ ikMI rvt IMflt AA Al* «Vrezca indomable. Da este modo se'forman los grandes criminales, cuyos 
evitan males de mucha transcenden- excesos son después semejantes al tor
ció, cuyo progreso es evidente: en rente impetuoso de un rio que ha ré

Ha, el medio, ql res! que les dsn en 
sus casas para que vayan á la tienda 
ó á la plaza á comprar alguna cosa 
precisa; cuando esto hacen y pierden, 
vuelven llorando, y muchas veces lo 
hacen en la calle para excitar la com
pasión de alguna persona cándida, 
quién tal vez le . repone lo que aca
ba de perder á la pítima, piso, rayue- 
la, taba &c. y si no regresa como ha 
dicho, solapando de ese modo su rnal-
dmh • T"____
! He aquí, señores editores, una re* 

seña del estado á que pueden Hogar 
esos retoños de la especie humana, si 
el Gobierno disimula esos excesos k  
que se entregan con tanto descaro; 
vdes. como escritores públicos po
drán dilucidar este asunto y hacer 
comparaciones mas exactas: yo, lo 
que aseguro á vdes., señores editores.

prueba de esta verdad, dése una ojea 
da rápida por las calles quo estén re
tiradas del centro, como por la puer
ta falsa de Santo Domingo y otros á 
igual distancia por distintos rumbos, 
y no se verán mas que reuniones es»

es que en muchas poblaciones * insi®- '
he ob-nificantes de la república, que 

cojido las aguas de un copioso agua- servado con espacio, hay mas policía 
cero: permítaseme esto digresión com- que on la capital de toda í& nación; 
parativa, y sigamos adelante* Hága, y que esto se vea en la primer* ciu- 
en fin el Gobierno que los comisiona- dad del continente mexicano, en la 
dos ppra celar el órden cumplan privilegiada México, es uua vergüea*
exactamente con sus deberes, reco-!za ante la faz del mundo.

v >
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cr por lo mismo de ta renta de ¿Puede suponerse qué ignoraría Jo,
recurso# que habia prestado, ii loa qU8

3Vf?rchí> queda en el tín f ^
este partictiiar, señores editores; pero;6inaloa y Sonora I
lo que va diseñado es lo aue exijo! Cuando el proyecto avanza, según ¡lo sena fácil prestar en adelante paralo que va diseñado es lo que exija isunn 
pronto remedio* por lo nrisfio» ceaafsé dice 
do moleSlal* ávéreí. ¿Bode sus con-isé ári *
m i i H u í l n n f i f l  m í o  l o e  r lo o o n  V l l * »nrOttíStC

sería yo culpable ;s¡j no ejeva- 
voz á las augustas|cáíiiaral,

ciudadanos que les desea salud y li-¡protestando contra, ese hecho y mos- 
berlad.——El observador ignoto. jtrando que de ninguna manera^ con-

!i ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■
el sostenimiento dé uñ ejército apoi. 
tado en frontera enemiga y en ince-
santo movimiento, para acudir á los 
diferentes puntos por donde hacita

— vengo en que se incluyan timaloa y con utas frecuencia sus incursiones los
I  __ __  %  '  _ _   ^  W  A  a  .  X  s  a a  m  1 . a  M  a  r v  M  M  a *  •  A  M i  M W  ■  /  •  A  ■  % A  a i  a  ^   revolucionarios (8)? ¿A qué mas ar

gumentos (9)?
^  Jk n  - t i  ios» .Sonora en ía compañía proyectada.

México, ó 22 de Abril de 1841# g S(a ougusta cámara no dudo tomará
Señores.editores del M osquitos  en consideración esta mi solicitud y 

Muy señores mióse débales á vdes. el se servirá disponer que se agregue ai 
favor do que se sírvan insertar en su expediente de la materia, para que 
apreciabíe periódico las anexas có en ningún tiempo se arguya, que con 
pías <le/ ocurso y certificado que ellmi silencio remití mis derechos.—Sé- 
día ‘HÓ del* corriente, entregué a! Sr.ñor.-^Sfefrasíían de Balmaseda* i; 
presidente de la augusta cámara delta;/ dudadáno Francisco Perez de _
Senado; pues conviene á mí derecho j^ qu, egcribano público de los del y ohrar ad ,,b,tunfl» como se hizo en los
su publicación, y lo cual agradecerá nacional cologio deísta capital: fcontratos del general Arista? ¿Por*
á vdes. su afectísimo servidor Q. L. “ 4 ‘

* "  ** Balmaseda. L J f  ¿  f e
SÉÑOR. 1 ’¡ ÍDr: D. José Marip Tuchet, y oficio

. , > i(Jé mi cirgo so siguen autos i por 'D .it1* "UV:' /y“' “ ■ « ™ n r«
’D. '«Sebastian de Balraaseda, re*'- Sebagtian Balmaseda contra'D José lnf raccwn W  nosf  ”CUJ> \ ni «  

<doat« en esta cud.d , con el m «  pro- üorn¡ () Ilascon, en que ,e d e m a n - H f " / / ¿gunafrgu,Mfft» se k
•fundo respeto expone que .«ada  Ja ,, |a °enta do labafcoá 'de Sonora y ? Asterapb..

----- I  7 los quesy^lguardiánjuegfh4 iosnai-

buena que el gobierno estaba mejor 
qne nadie en estado de apreciar el ta
maño y la 'urgencia de la necesidad; 
¿pero estaba tn  estado, ó mas claro, 
podía, coercer facultades que no tiene, 
para suspender los efectos^de una ley 
y obrar ad libitum, como se hizoen loi 
contratos del general Arista? ¿Por 
qué no apreció el tamaño y la urgen* 
cia do Ja necesidad que i^ene sn todo 
tiempo de acatar las leyes?y obligará 
su observancia, para no incurrir en

•tonta detabaco, de S.naloa y Sono- Sj da cs ,,rfendhtario csl/  .
ta,' 6 pública-haiia, no obstante U. * re¿0 do .ona contestacioh los frailes?

¡ropwios^ue p < # |a  S ^ ireC tor'dü  ta íén(il.l!D. Beí
. i s f  ^*|ditO Macua y otras constancias; tu - - , , - . -______ - .tual ompresa, se remató en el 8 r, D .|yoj QUt0, di/ ron principin en ca|orcc pregunta eljrUcuhsta, porque o,i

^ ra.do- y *' ‘>“9 ,uicr1ibe* Mdd*' Nosotros vivimos y morí
Cantidad de vemte ytre. m.l pososLreÍHt/ y nU0VCi efJ e) juzgado qu¡nt0
■nplmles de lo civil, y el estado eñ que hoy sePosteriormente el Sr. D. Domingo 
Ilascon entró en contratos con noso- 
ttbs,*‘propaso i r i e  aceptamos, que 
reséitWliriamos qj contrato hecho con 
fel Banco, él tomaría la-renta por su 
'Cuenta y  nos la dariá en Veinte y un 
^ i l  pésos anuales. Por esta ventaja, 
y**“por la de que en nuestro convenio 
puiticutaf sé nos otorgaba el no con. 
sumir tabacos á la empresa, entramos 
en el eontírato.
"A:DéVgfaciadamento D. Domingo 
ftfcetión no cumplió sus compromisos, 
y máhifestó que euantos casos habia 
didoi;eran insidiosos y solo había tra
tado de tendernos una red para qae- 
déVse ton la renta deque habiamoi 
sido licitantes. Motivos particulares 
bbtfgaton á mi socio & desistirse de 
é s te ‘ttegooio,' y yo aunque aislado 
ocurrí a  iót tribunales en sostén de

"' \ * * •/ ,

[8] \Estamos.tan de buenas, que
puede ser muy bien qne ignore lo que

rnu ocnocientos ' » , ¿ 1 * * y   ̂ »n
el juigado quinto W  en W W  creencia de que el Go-
Arí»n «... I».. i .  bl?rno W  ™ sabe á punto fijo

hallan, es el de haberte hecho publi- ¿c^nteascienden sus gastos enlodo
r el ojio, m todo en lo que se invierte el

tragarle á los interésaos con-el ob- dintr; \  jicam o ,que ignora igual
■-.o de que alegien dé bien probado. menle ? V "  ”?  \°doS 

Y para que conste y bbré loé efec'- *°* * ,le d-ónde Proceden- PeJ ° . elto
to. que en derechb haya lugar, doy ^  natural que suceda á un Gobierno 
la presente á solicltuddel Sr. Bal- ?“e marcha
masada, en virtud de lo mandado ^ muy P°r UH 'ntr' nc*do *
por el Sr. juca eri los autos dé diez -  bennto.tropezándose a cada paso con
seis y diez v nueve ^el actual, en 
ciudad de México, á Veinte de*Abril 
de mil ochocientbs cuarenta y uno; 
siendo testigos mi compañero D. Do
mingo de la Rocho, D. Luis Salgado 
y D. José Vicenio'Cesnr, de esta ve- 
cindnd.-—Un signo.— Francisco Per ex 
de Leon%

1BJL

MEXICO, abril 23 de 1841.Ibis jbstoi’derechos. El litigio que 
’eniprendívéonsta por el documento

I I I U Z ^ .  d e c r e t o  y  d r o g a .
-ri no n t i  libre, de monera que lo. Continúa.
-empréianoi puedan diiponar de ella «¿Quién mejor que el «upremo Go- 
% re arbitrio, é  incluirla en el contra- bierno le hallaba en estado de apre- 
td  qne pretenden Celebrar con la  na- ciar el tamaño y la urgencia de la ne- 
tló n . Ella me pertenece y mía de- eesidad que ic le hizo presente (7)7 
rocho, se ventilan ante los tribunales: — —  -  .

• j á l e m e  un pleito, no debe alterar- [7] Vuelta con la necesidad. Ya 
w  la natu»al.*a do la oosa litigioaa, se ha dicho que no la hab\Qij)tro sür 
loa actúale, empresario, no pueden pongamos que sí la hubo: sdnénhora-

»

la maliciosa astucia y con los descon• 
ciertos de todo género.

Pero bien: no queremos suponer 
que ignore d  Gobierno los recursos 
que haya prestado, n i los que podrid 
prestar después p l ejército del Norte, 
ipodrémos suponer por eso, que igno• 
rase lo que podría fallarle y el medio 
legal para conseguirlo1 ¿No es sem• 
piternamente pordiosero del congresoT 
¿Por qué pues, no ocurrió á él con 
anticipación para facilitarse recur• 
sos, según costumbre • • • • ? £ /  congre
so na se los habría negado» porque 
muy fácil y sabido es su espediente en 
tales casos; pero si así hubiera suce
dido, ¿no habría sido mas noble, que 
infringir las leyes, haberle dicho al 
congreso: Si no me auxilias, yo no 
puedo con tu carga. Recíbela y bus
ca otro loco que vista el saco? La di-, 
misión del empleo que np se puede 
desempeñar, es el mas útil y honorifim 
jico desenlace.

[9] Esos no son argumentos, sino

'“'V, • 3 l
h y,*
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T Continúa.

Eon la sostcnclon de su Gobierno y 
l garantías y los recursos que la or-

fanizacion de este le proporciona* 
ero jas circunstancias son de ta! na

turaleza, que ciada nueva carga lleva 
en sí misma caractéres alarmantes y 
terribles, y presenta de bulto la mas

.. .i jGfíW  áiPh* sftría ppra la nación me
jicana el pp poder alcanzar sino por 
medio de tan escrupuloso análisis, la 
justicié ó injusticia de los impuestos, 
la pxopowion ó desproporción entre 
dios y sus recursos, la igualdad exác- 
ta que media entregos gastos que ero-

ducen 6 demostrar como une conse- 
cuencia muy - neta,1 que tinembargo 
de toda la conveniencia délas contri* 
buciones indirecta», ellas son injustaa 
en sí mismas» cuando oonsisten aa im
puestos «obre los prodectos del país, 

■ v . _____ 6 la ve* que se gravan con «aquellos,
palpable desproporción. Veamos sij igualmente los manufacturas y demás 
no. en la cuestión que nos ocupa, si es.objetos que nos vienen de otras na- 
necesario emprender un exámen de-

bpruea, contra Ja que oponernos el 
oiguierúe articulo inserto en el Dia- 
rio del gobierno del dia 14 del cor
riente•
r,,Congreso general.— Cámar a de se 
« nadQres.-~(Sesion del dia 23 de Ene 

rodé l # t t /
„ Aprobada la acta del dia anterior~ • * I • •

tenido para reconocer la injusticia del 
impuesto con relación á su cuota/ 

,Aun cuando se admitan las contri*

jetos que
ciones. Pero /qué decimos igualmeo- 
tef ¿Hay por ventura la mas ligera 
proporción entre Ice efectos • extran- 
geros y el cobre en órden al derecho

buciones indirectas, es necesario dis-jqtie respectivamente se les ha impues- 
tinguir siempre con el mayor cuidedo'to & los unos y á los otrosf Compá*

•nj

para calificar su coveniencia, relativa 
entre los efectos sobre que se impo
ne. Una nación que como la nues
tra tiene abierto su comercio ¿ las 
otras, ve por una parte en la introdu- 
cion de los efectos extrangerofc, una 
traba contra la indistria del país, y por 
otra un medió para dispensarle pro-

rese el aumento de précio que ha do- 
bido tener cada arroba de cobro so
bre seis ó siete* pesos que anteriormen
te tenía como valor medio, y se> verá 
que ninguna proporción hay entro los 
primeros y el segundo/

„Por otra parte, debe notarse é 
propósito de este nuevo impuesto una

,ol señor ministro de hacienda, dijo: efecto, acometiendo nosotros á la em 
Q ue se presentaba en la cámara por\presa de fabricar las manufacturas que 
haber sido citado para esta sesión, yjnos' trae el extrangero, entraríamos en 

ntestacioná los cargos y pregun- un paralelo desesperado, como á pri
mera vista se percibe, y por lo mismo 
semejante comercio no permite ni el 
menor adelanto a nuestra industria. 
Pero cultivamos aun ciertos ramos,

teccion, es decir entre otras cosas, circunstancia muy digna de atención, 
una ventaja y un inconveniente. En y es que en él no solo fallan, sino aun

contradicen las razones que autorizan

en contestaron los cargos y pregu 
las que le hicieron varios señores se
nadores, espuso, que como ya otra 
vez habia manifestado, ignora en lo 
absoluto el permiso que se dió para 
la introducción de efectos prohibidos 
pqr el puerto de Matamoros, y ni aun 
wflegó á su noticia que se hubiese tra
tado de este asunto, hasta el 20 de 
Octubre que la cámara le pidió un 
tiinforme sobre el particular, y que no 
teniendo noticia de otros * ‘

aunque en muy reducido número, que 
no nos vienen de fuera, el Gobierno 
puede y debe compensar los gravá
menes que nos trae el comercio ex
trangero, dejando en absoluta liber
tad las artes y la industria d e ja  na 
cion; pero cargar igualmente sobre 
toda clasede prodiciones, ¿no es ale 

.1839* habia mandado sacar cópias de' jar única y eselusivamente las venta- 
Jat órdenes respectivas, entendiendo jas y establecer única y esclusivamen- 
que esta era la noticia que se le ha-te  los inconvenientes? /No es gravar 
bia pedido. , Que por lo espuesto le á la sociedad por una parto con todo

ermisos..............................

que los dadps en Enero y Mayo de

f fa  muy sensible haberse visto acusa 
do y á cada momento molestado por

vía Meounas providencias tomadas 
nacimiento, y mucho mas a& 
se decía que el ministerio de hacienda 
tenia abandonadas á las tropas del 
ejército del Norte, cuando para soste
nerlas y auxiliarlas á pesar de la ca
rencia de recursos por medio de cré
dito y responsabilidad, habia envia
do en los cinco ó seis meses últimos 
cuarenta mil pesos cada uno de ellos, 
que junto con ¿os totales productos de 
la aduana marítima de Matamoros 
que producían poco mas ó menos la 
misma suma, y que eselusivamente es
taban aplicados á sostener las fuerzas 
del citado ejército, quedaba manifes
tado que el (gobierno lejos de abando
nar como se decia$ á aquellas tropas, 
las habia atendido de preferencia con

ol peso de los impuestos sobre las pro 
duciones extrangeras, y condenar!* 
por otra á no tener ni aun esperanza 

ue de mantener estacionarios los escasf- 
simos é imperfectos ramos de indus
tria que aun conserva? Eitas refiec- 
ciones tan obvias y sencillas nos con

das sus necesidades ordinarias, y aca 
so quedarían sin cubrirse algunas 
estraordiñarías, al menos no estaban 
obligadas dichas tropas á vivir sobre 
el país, como habia sucedido en otras 
ocasiones que las tropas que espedí- 
donaban, quedaban casi abandona
das desde el momento de salir de la 
capital. Que el general Arista, des
pués de la revolución de Julio, habia 
dado al Gobierno las gracias más ex
presivas por haberle enviado los au-

---- ----------- r  -j-------------- xilios acostumbrados, ponqué temió
sumas de consideración, con las cua-'que iba á ser abandonado por falta  

Tes si nó habia podido atenderse áto- de recursos/

las contribuciones indirectas. « Habrá 
muchas de aquellas y defacto las es- 
ponen algunos; pero las principales y  
mas victoriosas son dos: primera, el 
«poyo de una costumbre ya esta
blecida; segunda, la suma fa cilidad 
que proporciona para su cobro el he
cho de que son, no dirémos volunta
rias como erróneamente sostienen vi
rio.*; pero siquiera4 menos sensibles. 
Y /cuál de estas puede tener lugar en 
el presente caso? Costambro era, y 
muy antigua, vender y comprar el co
bre por un cincuenta ó sesenta por 
ciento menos que al presente: luego 
lejos de contar el nuevo impuesto con 
el apoyo do la costumbre, viene á des
truirla absolutamente para substituirle 
un establecimiento gravoso. /Será 
insensible su exacioiif Mucho menos. 
O el que antes consumía el efecto 
continúa comprándolo no obstante Ja 
notable alteración del précio, y en es
te cato Resienta en tu patrimonio el 
menoscabo de cincuenta por ciento; 
ó se abstiene de consumir y entonces 
él reciente el dolor vehemente que 
causa la privación de una >cosa que 
está acostumbrado á gozar, y al mis
mo tiempo priva al productor de re
producir, pues esto depende como ae 
sabe, de) consumo. Luego esta nue
va contribución es en gran manera 
sensible y por lo mismo tiene contra 
sí los principales argumentos «fue 
apoyan la contribución indirecta.11 ** 

„Pero ácaso se ha creído necesario 
sacrificar estas con sideraciones de tan
to peso á otras mas graves todavía, y  
comprar con el sufrimiento de estoa 
males, la libertad absoluta de otros 
que parecen mayores* Sinduda que i*

tu 11 * * &
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>n Cito la faUificaJcipio del. m8y0r !nflujj0 utt el Mtema 
-aon de la moAtei dé cobre que ton-,monetario, y e» que debe 
: tos perjuicios acarroa de continuo al.se muy .espuesto á eiterer e .j?"
cr¿M» público; pero bien ewinibado notario; y 90 creía convenirte n -

.••KTm  evidente que no debió echar- mentar aquel con el impuesto jepetu
„  mano de este medio, por ser ¡ojus- 
. to, anth-económico ó ineficaz,” 
-.nn„E# constante que el cobre tieno 
-varios usos ^destinos, y que por una 
aparté de él, que pe destina ¿ la mo 
nedn, hay otras muchas que se em 

qilean en diferentes cosas. Bajo este 
•respecto,Igravar el cobre con el fin 
de evitar la falsificación de Ja mone
dé,/equivale é castigar igualmente los 

•proyectos criminales y las miras be
néficas, y obligar á la mayor parte 

ida ios consumidores á que satisfagan 
con el menoscabo de su propiedad 6 
con la dura privación de una cosa que 
''necesitan para su particular uso, para 
tus giros 6 para su industria, los frau* 

.des que hayan cometido los monede
ros falsos. Que la ley multiplique los 
medios de averiguación, qué sea igual 
para todps, que no tenga miramiento 
•alguno, que no dé cabida á Ja impu
nidad, que se agiten lai causar y ha
ga efectiva la imposición de las penas; 

-pare que no sufra su parte positiva la 
♦©loso laboriosa y se queden para los 
-especuladores inmorales las útilidades 
•de su crimen. 'Eilas son Ia9 princi- 
-pales razones que nos obligan á mi-1 
rar como injusto el impuesto conside
rado ̂ omo un medio para impedir ln 
falsificación de la moneda. ¿Y con 
pié mira se introdujo nuevamente la 

cobre entre nosotros y se ha sos- 
medio de tan continuas re- 

iclamaciones y aun alarmas, como se
mejante novedad ha ocasionado en la 
república? ¿Fuó porque no bastaba 
la de plata para facilitar el cambio y 
mantener el impulso del comercio? 
Esto no puede sostenerse, como lo 
tenia ya justificado la experiencia. 
/Fué para encontrar un recurso for
mado con los dos elementos del poco 
valor del cobre y de la autoridad del 
Gobierno para erigirlo eii‘ moneda? 
Esto es lo mas probable. Aumentar 
pues* con el impuesto aquel valor, es 
k lo que parece marchar directamente 

-contra el designio; pues aúnque el 
Gobierno percibe también este au
mento como dueño del impuesto; pe

dp sobré .el cobre. ¿Pero po será po- 
sitivamente subversiva esta medida 
por mil consideraciones urgefitcs? És
te valor no, puede ser fijó; depende 
siempre del tiempo, de jas circunstan
cias y da las mismas léyes. No se 
necesita dé gran penetración para te
merlo así, esto solo basta para engen 
drur en el publico una desconfianza 
profunda respecto de la moneda, y ya 
se sabe cuán opuesta es aquella á los 
verdaderos y sólidos intereses de las 
naciones, y á la conservación y fo
mento de la riqueza de (in Estado. 
..Cuando las monedas de un país, dice 
Gañil, se hallan sobrecargadas con tih 
derecho de monedoge, ó dejarán de 
tener curso en los paises extrangéros, 
ó circularán en ellos por solo su valor 
metálico. Pero en esto caso perde
rá el país un valor monetario y el ex- 
irangero se aprovechará de esta pér
dida, volviendo á enviar aquella mo

# v *  r  f «  i •

sobre ella fus lágrimas, que seria
tan estériles como las que vierte el 
¿Qcodrilo sobre el cráneo de la pre
sa en que se saboreó sin saciar su ape
tito.

A tan melancólico estado llegará 
el congreso, cuando la mencionada 
ley deje absolutamente do producir 
sus efectos, lo que no está muy léjog 
de suceder por el enórme contraban
do que ella ha ocasionado, y aun con 
ciefrtó imperio de necesidad, que fa
vorecido p ir la infidelidad de muchos 
empleados de las aduanas marítimas, 
acabafá muy pronto con los exte
nuados giros de los que comercian 
por el camino de la decencia y legali
dad, que son en justicia los que ex- • 
elusivamente pagan ese 16 por 100 
establecido para acabar de arruinar 
el giro mercantil.

Para que esto no suceda, para que 
los representantes de la nación no 
trabajen de valle en el gran laberin
to de hacer la felicidad de sus repre
sentados, con peligro de perecer si 
nd les dan sus dietas, cosa que sería 
la última fatalidad que pudiera sobre-

neda al mismo, país 'que la ha puesto venir á la república, que su congreso

r

en circulación. Este inconveniente 
parece de mas consecuencia que el 
peligro de la fundición dé las mone
das, dado caso que pueda haber Ínte
res en hacerla. Asi es que los pue
blos que se hallan mas versados en la 
ciencia del comercio, se guardan muy 
bien de gravar sus monedas con de
rechos do monednge, ejemplo que me 
parece decisivo y concluyente con
tra toda teoría.” (Continuará.)

En la Hesperia del dia 17 del cor
riente hemos visto una enérgica y 
muy fundada representación que han 
dirigido á las cándaras ciento veinte y 
cinco comerciantes de Jos principales 
de esta capital, demostrando no solo 
con la fuerza del raciocinio, sino con 
operaciones de aritmética y con el 
imperio de la experiencia, que la ley 
de 26 de Nobiembre do 830, que im
puso el recargo de un 10 por 100, co 
mo derecho de consumo & los efectos 
extrangeros, no solamente está ani
quilando al comercio, reducido hoy 
por esa ley ¿la mas lamentable debi
lidad, sino destruyendo su propio ob

lo grava eon mucho á la sociedad, y jeto, que fué asegurar esa contribu-
cion temeraria y desigual, para el 
mantenimiento de unos legisladores 
<fcc. que deben estar íntegra y pron
tamente pagados aunque sea á costa 
de todos los imaginables sacrificios 
que puedan demandarse al pueblo. 
Pero son estos tantos, tan continuados 
y de tan funesto carácter, que darán 
en tierra con 1a víctima, y los legisla, 
dores se verán obligados á derramar

contrabando, con el que 
• m iente dos fraudes, sea que el con- 
IrÉbendista se adelanto á falsificador, 

« sea que se limite únicamente á ven
der el cobre.”

v , »Sin duda qué las muchas trans
gresiones á que dió lugar el estable- 

de*ioimiento» de la moneda de oobré, de-
i re presentantes i 
sobre un antiguo

terminaría k los representantes de le 
á volver <

muriese de inanición, como ha suce
dido á muchos particulares honrados 
que dependían del Gobierno, y consi
derando los benéficos comerciantes 
que elEstado no puede1 subsistir, ni 
dar un paso adelnrtte sin rentas fijas 
que deben salir de la fortuna de los 
asociados, quieren y proponen en sa 
mencionada exposición, que derogo- 
da la destructora ley de! 15 por 100, 
se remplace con ótra soberana dispo
sición que concillé los extremos; esto 
es, que ni á los representantes, &c. 
falten las dietas y sueldos, ni el co
mercio, perezca, como parece que 
se ha pretendido á porfía, no obstan
te de ser lu principal columna en que 
sego^üttieel edificio social.

d ^ M k ia , señoreslegisladores (lis- 
creSln, igualdad y armonía son de 
absoluta necesidad para que las leyes 
9can benéfica^ y obedefcidss. Sean 
ellas obra de la Filosofía y patriotis
mo, no de la instabilidad de las cir
cunstancias y de cálculos apasionados 
de que resulta que lo dulce de nues
tras leyes es paru unos, y su amargo 
para otros. Pocos son los primeros 
el resto de la nación está comprendi
do en los segundos. Y una legisla
ción semejante no es admisjjble, por
que es ruinosa y contraria á la volun
tad nacional. Así es la ley de 26 de 
Noviembre de 1839, contra la que 
clama todo el comercio de la repú
blica.—E l redactor.
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